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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Demandamoselpagodelas
pensionesenSalariosMinimos ynoenUMAS Pp.

Por el Regreso al Orden Constitucional.

Demandamos el pago de las pensiones
en Salarios Mínimos y no en UMAS.

El 16de diciembrede2020 seanuncióy publicó en el Diario Oficial
de la Federación(DOF), el Decretopor el quesereformanadicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la
Ley de los SistemasdeAhorro paraelRetiro.

Derivado deDicho Decretoque entróen vigor el 1 de enerode 2021
se desprendeque al pago de las pensiones por cesantíao vejez se
aplicará como referencia la Unidad de Medida y Actualización
(UMA); lo que evidentementecontradicea las disposiciones señala-
das en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de desindexación del salario mínimo publicado en el DOF
del día 27 de enero de 2016 donde se crea la UMA para utilizarse
como índice, unidad, base, medida o referencia de una obligación,
como el caso de multas, contribuciones, entreotros, cuyo objetivo es
dejardeutilizarel salariomínimo con montosajenosa su naturaleza.
Por lo que es inaplicabley no puede ser referenciapara los temas
relacionadoscon pensiones,las cuales son resultadode los años de
trabajoque se han determinadopor las semanasacumuladas,edady
por su cotización en dinero, entendidoéste conceptopor salario y
prestacionesde ley plasmadasen el artículo 123, fracciónVI de la
Constitución quea la letraexpresa“.....Elsalario mínimo no podrá
ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para
fines ajenos a su naturaleza”,esdecir, que se debeutilizar con las
obligaciones y supuestosque inciden en el ingreso de los trabajado-
res.En estoscasos estánla SeguridadSocial y las Pensiones,en las
quedicho salario se utilizacomo índiceen la determinacióndel lími-
temáximo del salariobase de cotización.

La Ley del Seguro Social estáfundadaensalariosmínimos,así como
toda la estructura financiera del Instituto Mexicano del Seguro
Social, de hecho,se partedel principio de que cuando se paga una
pensión, se paga una partedel salario;por eso se llama salario base
decotización,envirtuddequeel trabajadorbasasus aportacionesen
salariomínimo y no travésde la UMA.
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Sin embargo,con la entradaen vigor de estaLey en enerode 2021,
sehan modificadopreceptosquecontradicenlo estipuladoen la frac-
ción VI del artículo 123 constitucional.Tal y como se expresaen sus
artículos 139, 141, 157, 165, 168 fraccionesll a) y IV del 170 de su
tablaen su segundopárrafoasí como los transitoriossegundoprimer
párrafo,tercerosegundo párrafo,cuarto segundo párrafo de la Ley
del Seguro Social,en dondelo quese señalabacon salariosmínimos
se cambió por UMA.

Es decir,las pensionespor retiro,cesantíao vejezpuedenampliarse
peronuncarestringirse,ya que se desnaturalizariala pensióny se uti-
lizaríaun factoreconómicoajenoa la prestaciónde seguridadsocial
distintaal salario mínimo, lo cual jurídicamentees violatorio a los
derechoshumanosya que la principalfuentede su financiamientoha
sido a travésde cotizacionessobreel salariode los trabajadores.

Por todas las afectaciones señaladas anteriormente,desde la Confede-
raciónNacional Nueva Centralde Trabajadores,decidimosproceder
legalmenteencontradedichaLey,portalrazónpromovimosunjuicio
de amparoen tiempoy forma,recursoqueprevió los trámitesde ley y
quedóradicadoen el Décimo Sexto TribunalColegiado del Primer
Circuitoen Materia deTrabajo,bajoel ExpedienteRA 11/2022.

El amparo fue sesionado el pasado día 4 de mayo del año en curso,
y la propuestade Sentenciafue aprobadapor unanimidady se enri-
queció con pronunciamientosde los Magistrados del Tribunal.

La Sentenciadetermina,entresus resolutivos,remitira la SupremaCor-
tedeJusticiadelaNación (SCJN) atendiendoa lacompetenciaoriginal,
y aquediversosconceptosdeviolaciónsonfundadosennormasconsti-
tucionalesdenaturalezaautoaplicable.Parasupronunciamiento.

Por tal motivo, las organizacionesabajofirmanteshacemosun lla-
mado al conjuntode la clase trabajadoradel país, ATODOS LOS
SINDICATOS Y ORGANIZACIONES DE JUBILADOS Y PEN-
SIONADOS QUE CONSECUENTEMENTE DEFIENDEN A SUS
AGREMIADOS, a sumarseen la demandadeuna soluciónjustapor
partede la SCJN, y se regreseal marcoconstitucionalviolentadopor
la ilegale inconstitucionalaplicacióndelcálculoy pago depensiones
a travésde la UMA no del salariomínimo.

A los magistradosde la SCJN, en esperaquese designeal Magistrado
Ponente,les exigimos corrijanestaaberraciónjurídica que afectaa
millonesdejubilados delpaís y amuchos millonesmás de trabajado-
reshoy enactivo,a los quelesdeparaun futuroinciertoconpensiones
precarias,lo quelos condenaríaa unavejezindignademiseria.

Esta problemáticaseráampliamentediscutidaen la IV Conferencia
Nacional de laNueva CentraldeTrabajadores(NCT) que se celebra-
rá los días 15 y 16 dejulio en las instalacionesdel SindicatoMexi-
cano de Electricistas(SME). Hacemos un llamadoa la participación
en esteimportanteeventode la clase trabajadoramexicana.
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GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LAS PENSIONES SE DEFIENDEN
CiudaddeMéxicoa25dejuniode2022
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Responsabledelapublicación.C.JoséHumbertoMontesdeOcaLuna
CoordinadorNacionaldelaEstructuraEjecutivadelaNuevaCentraldeTrabajadores


